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Juzgad'.) Ivli,~w de 1ra. 1]]~;t. Quinto F,:nticlu

Judicial del EsL',do _.,- Cornalcalco, Tab.

¡¡ o o •• Por presentado el sefior Ignacio
Pérez Izquierdo CO[: su escrito de cuenta
y plano anexo, promoviendo. en L, vía óe
Jurísdicción voluntr.ria, Di ligcncia de In-
formación Adperpet uarn en relación de un
predio rúsí.ico que se encuentra ubicado
en la ranchería Z::;iíagoza primera sección
de este municipio dc.norninado el Aguacate
que tiene una superficie de siete hectáreas,
treinta y tres áreas y veintiseis centiáreas,
" cue c.'(~ 10"'111'z~'n por '¡C": ':1'0"1-i~~"'lr-"O; linde-,J "'O 'v 0'-, -'•..d" _ •..-. .lA. ) J,-- . '#'.' ~J _t')-,_¡,.\. > .l_- •.- __J._tJ, __·~~'_'

r05 Norte 7,:7 .95 que colin con Salvador
Castellanos; Sur: con 923.00 con resto del
terreno Al Este; 85 22 que colinda con el
camino 'vecinal v i\ Oeste 157.70 C()}1 Wi-
1i:}(10S8.nto~:.------ (_~()1-1'~()rn_-:c 2 lo ~)re~~ristoD01~

los artículos 7'")0,798,2932 v anlicables 'eL:::1
C' ,o r >: 1 o , n ... (\ o o " -; l'.orugo \...-~'\·U '.'-¡::s-':~~~~~e;o /tJ, ~" t »: "\:l relattvos
del Código ele -P~~cc.~c.lil-ijic1·1tU,;;
se entrada ~JJ~', de~::?,-~.'; e!\: \. 1~) ";,_.fC)r.i11El

propuesta: en C()ll:'~{ '(.~'u:~nc'i··'1. ¡-;'l~f:C (~~\~1~C-
(.1~cr;!'~'·,·[11'~.r-·1';~' , ~ : ;-'-' ( ,'--.' ".-:.,:~

ba io e: ...,"l'-,,,r-' .~.,(, ¡e r- 0"-"'>"'--")'1 ') "-1'S .>:
(.'", • .r~ J.tL i" .'"_ t '-/ '-...( ¡A ,\..\.~ 1 '../JtJ\ ! L- v ... t .....

se de su inicio > 1'.:tE:urJcric;;~-;cl,~d "': ..:~d~\I~n.i.()-
ter io Público la in tc]~\'ención que por Lev
le corresponda 0- Se tiene por acompaña-

r;.:}

uu e c.::iLi[ic,'.do c\:i F<:g,istro Público en
cunde se ~"--Tcd;ta que el bien de que se
l'~':~,.t~_i :-ll) ~~_p.~l~r~?'':t:ir1~)crit().-,Prc\·iél que sea

i':C¡ ;'.h b inlorrnución test imonial ofrecí-
Chl, dese amplia publicidad por medio de
l: 1)J""00.') y' (j(~ ;)\0;':0'-' rcsr.cct ivos se dice~cl I- __ ',~I..,L,." ,l~' ~__ ~" •.., 1. ••••...•.J~..... ' \ v.), '-..... ,

f;jé~dus e n los IU~2:(:l!'CS públicos a la soli-
el Lud del uromovcruc: al efecto y como lo
n!.): !él Ley, publíquese el aviso respec-
tivo »or t res veces consecutivas en el Pe-
riodico F'rescn tc de: Le Ciudad de Villaher-
lQOSc:, Tab., haciendose también por igual
:::1P50 en el Periódico Oficial del Gobierno,
y el Alacrán q. se publica en esta ciudad de
Cum:dc:dco, Tab., además copia del aviso
en lugares visibles del edificio del palacio
municipal y ele este juzgado.c-Notif íquese y
cl~lmpIase.-- Lo acordó y firma el C. Juez
Mixta de Primera Instancia del Quinto Par-
tido Judicial del Estado, Iiceviciado Eduar-
do A. I\ikncli:? Górnez. por ante el Secreta-
rio que cb f(~o--Firrna Ilegible A. Mza. Z.
P~ttbrlc3~')" .'

Lo que not ifico FDr medio de Edictos
;:1.fiel de los que se consideren con dere-
e ~:~.¡~,Tscnt¿:', 2. dcducirIos a este Juz-
g;J.cl~-J.

Cf};né11cako, Tab., Junio 29 de 1977.

El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcic'cs Meridoza Zurita. ~ .

.J --- 1
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A Quien Corresponda:

Que en el expediente civil número
32í977, relativo al )uic;o Sucesorio In tes-
tamentario 8 Bienes de la Extinta ?t.:licaela
Silván I-Ierr-Ljl' , ¡_ ele·
Fel ine Silván Hernándcz con 11.1,','t'\'(,j'..•..•....-''-' ••. ~.J.\-<..~ l.\. __ l_t '__ " ... "! _~-"', ~ _.

Dieslséis etcl ·;Jl~c~_:..:~·}t2(.l~~{J~)Cdictó lID acuer-
do cue " J", ¡~"'"'1 dicel. •...~;,....- (...• .J..Cl .•..\.., •..J -'-_ 'o..~1 •

u ... ,Jl17r;:~C:c~Z\Ii.xtc de Pri.r: -.:r;:l Ln i?:J1-
e 1:;~ t .~~;(~~-'.t: ~ .~~ ¡ , l ._.1,,~! ¡~D (~ e» }
H. Cfr(-~(-'l·;.~~_'~ T-:~t ,.·(-~r~ ~r:.....~-., -'~:-.~,_-J <0,'-,:' .l

Mil Novcc.cr.r: ",' setenta " ~;n!(' _ id" ,·1-~. ,,~·...,1l.-J0 ......,,'-'__.-,,1.1.._1. J '.J~\ •••' _._~.. _,,_,_',J \...-.~

escrito de cuenta se ;,1cucrJ~,-,,',o e~; pru(>.>
ClCl1tC lo sür~cita[I(J el rr{c) r.oven te en el
sen t~d () o.:: (l L' e se te el ¿;.U ~~.~, eL.; clec l¿!: r::.-'é-
ción ele Hcn~;kro~; en ¡ ya que sien-
do el sol ici tc.l)--¡. te TJ~~·r.~cr1te col.. t::;réll. etc? : 8

AÚtOr-L1 de la Sl'cc':i0n en Particular her-
mano natura! y en consecuencia p.::' L':

colateral (lcsi;';J;)i de Segundo grado y ha-
b iéridose recibido 1<1 información Te:':li'~I,C)-
nial (¡UC Obra en autos, Con fundamento
en el art ículo 7:~¿1':1··, ""yT demás anlicablcs flci
Códi "C') de PI-[",(_",ll'íl~ ¡er~{v' C¡',\ iles en ,¡J' erar

..l •••••••• i::)'-J' .1.-, ~ _..•,-,..~ __I ~"'_l.l,...._li.- '':: /. '. "-'''- • b.

FI Je11~C1()~~2(\rl~O,r~ ep..le orrícna es té} (l:.s~)()r:'~.-
ción Ieg2l en los sitios públicos de esta ciu-
dad, anunciando la muer-te del Autor de la
Sucesión sin testar. nombre v \~rado de pa-
rent.cz .."o de quien reclama J.,1-1·1~;,.(O'l'('1',' 'y' lIa-\..-~_. -....... ..._ ..1. \..,,,--,.•c:~ ~..1..C _ .••.·1 '-'o -'- .....•~.i..--l ...1.. e

mado él Jos oue se crean CO'l jerU:lI derecho
para OL>'~ CO'1·1'~ar,c'>z"'11 :l f'c'n T-'17Ua,.-ln '1 J-'~-,J<" <..... ., t\...... ' ~ fJ .'-'....- ......-(..\..,.. U J l-...- •.; ~~"~-"i')'- ..t·......... . e

clamado dentro de cuarenta días, debien-
dose además insertar por dos veces de diez
en diez días, en el Periódico Oficial del Es-
tado.-Notifíquese personalmente :v cúm-
pIase.- Así 10 Proveyó manda y firma el
Ciudadano Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto ?,.,rtido Judicial del Estado,
licenciado JU2n:'>/f"lcud LórC7 Hcrnúndcz
Por ante el Secretario Judicial "B" Licen-
ciado Abimael S6nc:'1~7: Sár.chcz. que cer-
¡jfica y da fé.-Dos firmas ilegibles.

y lJ8.r'2 su r;~)l)li(~~.cl(SnC1:'l el Per iódir.o
Oficial del ESí8.:~(), por dos veces consecu-
tiva..S de clie7 cr" di;~:.~ C113_S exr~id.() el nresen
tc~ pc1;(~tc) ~1. l,:;,;~ c·-1·,() (~ (; (1(-1 r"c~ C~(~iLlIl~(.)

roica C:""j"d C~f: CZXC1rp3S. Tabasco, Repú-
blica Mexicana.

El Secretario Judicial "B"
Líe. Abirnael Sánchez S.

16---27

(;"<f a ! e r ~
,~

-"';"- ,~ ~

tn la causa civil número 1/977, rela-
t iva al Juicio de Información de dominio,
promovida por el señor Furrnencio Domín-
gtF.J Angulo. con fecha 3 de Enero de 1977,se dictó un auto que en su parte coridu-
Ccr,k dice:

"Auto. :uZizadu II,'lixLo de Pr imer a Iris-
tanc:a del Dédrno Secundo Par ticlo J udi-
(.;,,1 '¡"1' r:;S"-lU·1,-) I'J'CII---t~:O' T'~lIJ~'lSCO Dn"'r-O....~ e, t..l \.. •. 1",.... ..i...-'. L fl_! (... C. 1,-) , Á Q L-",_ , J......... ..•.. .l.\...-

ti\..'; de mil novecientos setenta y siete,-
\/l.4·~.(U; f:?l C'5C ·¡to que presenta el señor Fur-
_~1(:::n/~{ü D()IJ~...nguez /\~~l~Xllio.y se le tiC11C

¡·''01;01 ¡ en 1aVl,-: ,,, jurrscricc ión \'0-

!UnL;lri(J,. información de dorninio, para
,'.'.'...r ~rr).{.'.:';- ,~"'I." í ~.:) -~l~'), .; ( ....•e ~/, n ":r 11" C-"',' o do .n j n 1") e'. ··1• 1..,...- "- _" _ . ~ 1...-~ l, v u •.•....•J ~\..J -'- A. ,) t .. 1 J. L,-- \_o.J • _ .. 1 ~\. ..t -

rcdio rús t.co tJbic~~.Llf) en 1;!. rauchcr ia
irrtín Aráuz cl~~este rnunic ipio, e1:-.:1 cu..l

,. l una St.!,~;c·~·rlc~\..~eL,:C~~~(;!'("C ;-~cc-
t '), sctcnt» ;_~rC~t:; c::l.i-:I(~L:cnLH.Y nueve
cc:r1ti;~~reas \,7los Iinderos Si~!,lJif:L.tcS: Al 11(JY"-

lo {'{'n ""l'p;--,('rj;:¡d de J":l',TI'J~r)()·"-,inY¡u,/ An-"'-- \../ .1\.1 f.../ Jt'.I'-.,'-.....:_'--- . ......-.i..,._-:~~" ' - __ l',.-:::_¡"-.~

,wlo e 1m!. GuiUermo Brondo; al S'..1r con
'1,'1 (.~ "rr'-['{<,ra r<'pr1o'~"1 ,,1 1--;,::,(, 1"(','0, ¡,1"'''')1:;:'",\." ._c..~! ~"-' __.l<:' ..•.. \....\..~ .•••....;"c.,~ , ~>.i .-"-_J.jL,-, -....-"._J. .•. I " Vt- "-

dad de Aniba Alejandro y Al Oeste con pro-
rl¡~(~c'~(jde R..t;.tI1 V~~ZllL~CZI=-~\:_:2r:(liJ.. C:Ol1 apo-
)!u en Jos artículo, 2 ,E:70, 9J1 f;~>::ci/l!l
Ir y rclat ivo del Código de Procedimientos
Civiles del Estarlo, se da en! rada a la pro-
moción en la vía y forma propuesta.- Anó-
tese en el Li!JfO de Gobierno, dese aviso
de inicio '-1. la H. Superioridad del Ministe-
rio I~'~iolic(), 1~; intervención ler/:d. que le co-
rresponde. Dese amplia pubEclc1::.Hl para lo
cual expídase edicto que deberá publicar-
se nor dos veces consecutivas en el Per ió-
djco Oficial del Estado y en el Diario "Pre-
sente" que se edita en 1a Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco. Hecbo que sea lo ante-
r ior recíbase el tc.~tir~'~(~rlj(J lcy:; s;.:i~<:J"r'~s
Alfonso Alejandro y Angr~~lD~llringucz A"'.-

1 1 : "'-"," ~ 1 ,--""'""l 1 ..... <.~el 1::" ~ 1a ~ 1'11 '1~.•i(.,~...(i .;,gL,j0, para .o cuai sc ,',,"-.""., (1..e.',!<-1.,., .r cc',

}, hora hábil.-- Notif'íqucse y cúmplase.-
Lo proveyó, Dando y firma el Licenciado
Edli';_~r·d() PI>... J\1éliaez Górncz , JL1ez .T'>:'lixt~)(le
Prl1T1er;'1 Instancia ante ~1 Scc!:"'c_tJri ..~·) (;':_1(::

cer tif'íca \,i da fé.".
e ()n1C) es t.i ordena (J () ·;;c· e~-.=:-; i(.~" e! 1-, '~"'-

:-:·:_~1l1·c edIcto rn 1~. '(;:~(j ~L" ';\.~",~ T~l-
basco, ~~i.los veintisiete días eL':',:r!.;.e(~ ene-
ro de mil novecientos setenta \' ~::ié:~C,para
su publicación corresoondier-te.

El Secretar o del Juzcado.
Saúl D az Avalos.~
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\'1 STO para resolver el expediente de
Dotac ión ele Ej idos para el poblado "LA IS-
L\.", del Municipio de Cunduacán , Tabas-
co ;:,'

i_:_L~-:j _~-_,L l;~--DO !~RIIvIf~,~~~G.-·-~~-or es-
cr ito de [echa 24 de Enero de 1971, un ¡Iru-
po c.i~~campesinos ele; Municipio ele CU11-

el~_)J.C t_~n , r:s tad o de 1-'~:L)=~!_=C~), ~)C- (1ir_~~;lel 'ou
~~_lC. f"'~:;()b;~:rria;:_t()rConstitucional del Esta-
do, solicitando dotación de Li,;IT:lS p,n-:, sol-
\":_~J·-t tar ~~L1Sneces idadc.: agrícolas, dicha so-
licitud fué turnada por ]8. Sec ret.ar ía Par-
t ,¡¡ur del Gobierno del Estado, instaurán-
dos el expediente número 873 de fecha 2~)
de junio de 1972, con el nombre de ¡'LA
ISLA".

RESULTANDO SEGUNDO.- Dicha
solici tud Iué publicada íntcararnente en el•,'J _..>" _L\.. "'-' \.-l ~-_ -,~,,,'_í. •.. .!-1.\"-'-'0 11-••. ,'" /. '...., ~ .. _J..

Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
con el número 3111 de 12 de Julio de 1972.

RESULTANDO TERCERO.- Inicia-
do el expediente de Dotación de Ejidos en
la Comisión Agraria I¿Iixta, con oficio nú-
mero 523, de fecha 29 de junio ele 1972,
comisionó personal para elegir el Comité
Particular E iecutivo. El comisionado con
]0 dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Fe-
, 1] n " A' , ,,¡:cerai ce ">..Clonna"gr.H'la, convoco con fe-

e 14 de Jul io de 19'72, para el día 24 de
Iul io ,'[.-.1mismo mes u año a los camnesiuosJL.l..'- ~.'\..... ..•..•..~ ..•. .t..'!" •••• Jl..L-..l.. I. ••.•.•J c r :__ (Y--""~'-"

t : . 1- f- '¡ 1 . [¡ b1 r:~1PSO_~='Cll3J1 Les para ceicnrar J.-l.S&I11 leZt ct;l ..--
11. l' 1 l' 1 1 ' ' 1rai naoicr.oo sancto electos por 1112~'yc;rl,1o.e

votos 5C~·~"Úll Act> de :?clección de fec11a 31
de Julio c:'¡;,;lreferido ario los ce. Pablo Her-
náridez l\Lrtíncz, Luis Martíncz Frías. Au-
cknclo PalEE1~ Escobar. quienes represen-
'" .,,',n ·~.l·T; 11)" so '1; (,; '111tn dur: n te ¡., tra-L c:t l. ;_-~,~ (.l ~ b.:.. .... J, V .__ I 1 ~-,.L l. '_ \,..... :. ~ J. ,","" .; l"...- •...'~ '-

.: ':'1t~ ¡ 1,-__'~~; : .~(; c~:c·:)() c.: ien;c.

RESULTANDO CUA.RTO.- El Ejecu-
tivo del Es tado apegado en lo que dispone
el Artículo 9 Fracción V., de la Lev Federal
de Reforma Aararia con fecha 5 de Agosto
de 1972, expidió nombramientos a favor de
los CC. Pablo Hernández Martfnez, Luis

OFICIAL PAGINA TRES

Martincz Frias, Audencio Palma Escobar
r·,...•n l'"c.' l'~1"C'O" de Presidente ~eCI-"''''~I'O y'- LJ__ \JJ .•....,.1 ¿:: J •..."-' """-~ __.":)~_""',, V i.,;lu..l

\T ocal res t.cctivamcn te.

s (L"i'/\]"JI¡'C) QUP·ITO ,--~-Con oficio
714 de fe::!]? 21 ele Agosto de 1972,58 co-
misionó ccnsador para ejecutar los tra-

,...,,~ ;) (':¡~,O ";,,, 'PI':":'-" ].; Fracción 1 del ar-» c. '-j_.""-. ,.L- le.'-- .... ._, .•..t.-.~ J...•. '- •.."-' ......-~'-I..l.. l

."'-/'-';11,\ ;s"·, ,.-11('>,;"1 l(-~'I.-T Reforma
ll\--L;,.{l'J L0 ••...): l. \...- l.!._ •.• ~/) ., J ,..1.-, C 4-.1 ..•.1(..

a, el ()~-j'~_i.i_I_,) CJjlj i~) U.tSr;-Llc~~to

,::u, ti,;·_do ¿L. l<;:S n:l,> iciotLdo convocó
CO:1 [(;eh" 23 l,e Auos ;o de 1972 nara el día
..:! dci mismo mes ~r ario para ._ltC\'2~r él efec-
to la Ior rnrclón clei censo. El comis ioria ..do
~'jnc!~ S:.l i-:Jr'~j_rI1le con ;:cc(iJ. .27 de Septiern-
l.rc de 1 2

J
CCJl1 el _~'C~~~L!L_~tLt() ~';' . te: nú-

r1')(:1~() t{)Lai h.,::,~-b~t,3rl~-c1 !.7
y

_~Cl-O total
de jefe ele liog2.l; 22, l~I~·.mero total ~~scapa-
C¡L"('!uS 'Cl-' rún Ti"i;~' ¡',Il número de salte-
1:¿:~'~li;:y~)~';:;~k:1(, '~~i'l;~'8,l;;\rn~;ü~'dc'cabe-
ZL~'.Sde g~'~rlaclo mayor (~G_,r}~:1:1lCt() de cabe-
~~?S de ~):arlad,~J mer cr )3,. :C-i.t::tilCr\J etc aves
de corral 232,

:r~J~:·;Ul.~·Tl~l<l~,O::::)~~~~~TO.----Para. dar
·~·"'1,,·1:1·~"·1,~--LO ., "0 dis cuesto ('-> el AI-'['~1'CU10~.....\..] l--"!~ i I. '..-'-'.lt (..1. 1 . ~·'r)t.,,- J... "..-'!.! L-- _.L .1

'1 <",Col Fraccio ~l'c," ""1' 1 '[ LlI de la , e-y Federal.L.(,l: .. d .........•., L C,:, _ .> .1..._ ' .• '...-. <...:. .L..r'''' .k , __ ~-"'- ..•..

d: Reforma A,Ol-"';";" "11 vizor ('0'1 FeC113 4••... ...L••••L.-.L'-~j_ 1 ..d .._ Jl,.b ••...•.~ .l'->.. '-' '\.5 ,~.t~ ~ ..l

de octubre de 1972 y por oficio número 987
la Comisión Agraria Alixia comisionó per-
(;' 01-'--ór,:'1' . ror •...• fcctuar +"'''-11''''1J'~<' de , '11•.•.~Gn", ¡,~_¡.ICO p",~c. el.;;._, 'c~~ Cl<,j~,. U,e '- ~ ¡j el-
nificación sobre el tcrreuov con el objeto
de llegar al conocimiento si dentro del ra-
dio de afectación legal que marca la Ley,
existen superficies susceptibles de afecta-
ción nara satisfacer 1,·,,- neccs idades azrí-~'J-".; ..,)Cr .• -.....•.... )(_tl ..••.....~".:_ \' ..."-"'~. .>-', ••. ,..) ~l •.•....·,.__, · ...••.• c,t\.. '., C-4.-'

] 1 1 -. " ·.'-1 • •
CO:::,S Cíe grupo sOllClt:lIHC.-- 1:"1 mgernero
comisionado con feche. 30 de agosto de
1976 r indió 'S':~ informe 2.1 rCSTJCcto en el
que manifiesta que los terrenos que el gru-
1JO solicitante señala corno afectables, per-
~renecen a las CC. Amalia y Rosalía Morales
Ccnzález , q11i~JJ.e~3 S(~ encuentran ampara-
das con una escritura nública 407, ele fe-
cha 16 de lT19XZO de 1910 con una super-
ficie ele 107-29-33 tras, de esta superficie
S'3,02-9C: E:,13" se encuentran en posesión
~(;;:~ c¿~.r':-'\r.~:\;:~':_l~~:-:; S;.J'ilci.~(Jn.L:'::s Sc.gL:rl C011sta11-

cia cid C. p.0:ente Municipal de la Ranche-
ría Miahuatlán Ira. Sección del Municipio
de Cunduacán, Tab., la cual corre agregada
a dicho expediente, en dicha constancia la
Autoridad 'r''''~L'ni'';')'''l' hace constar que los!.. _ ..•..•. s,..•.,_•.. .l~l t .•..\,...>1} L~ J..Cl\.. t.~,-

. C' , lt a )(Sigue a la vuelta
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solicitan tes desde lL'cc más de ?, años C011-

secut ivos t.e encuentran poses ionados en
dic-has t ier ras tc'rjic::ncl()la:~ c~~lLi\'t~;,cl~1_s ele
plátano, VUC,t, m:~i;/, CélGI0LeS, fr iioles v ca,
bezas de g·ar:.;_1(~C~ \.,'¿J("url() grZ¡rlCleS ~/ cL!~jc-os.

CONSfDE ¡>iJ:' lT r:<::.RO.---- Que
la s()lic)tu\.l ¡,-.i.~. l¿"'.CiIJ{! (te }~.Jid()s prcsen-
tada por e P-l :':f~:,(; ,:,ci p(-,~)l(ldo "La Is la.",
del Iviunicipio de Cundu!cún,T;¡b., ,;e ajus-
tó V U'Cill)j U cenl lo cstab lcci-
clo i)()f~el 2'/2 C:',,~ L:_~I__C\' I:',~_:(l(~r~dc~c
JZetú rrna /~.gr~:ri ¿-~) d.c i"n;.i s r C·! '~j. t !\'{)S etc 1~.l

Lev

('() >-,:-~~J!'''.~-." ') -v ~~¡ l . lJ(J .---Clui~
Jo s t r;_~l)~·i.i():..;('('::n: ;~_~¡t:S :-.)c e:~(>_'·ll L~'¿, t) r: co i' f=(J r~
rno .:l io c1~:';i>u\..::~(C~ c·n i~l f'l"}c.>':_l:,_:n 1 del Ar-
t. íCLIIc) 2 lIc ,..tLc\r l'~~ al ~'(~"i !~'j n':~
Avr. ,- /""11"';',,·,·,: ")/¡""'-"'~' l~--" '-S'\'; ·í'{'·~ ~.r'l: r-:- :"b" di J •••.• I..) •• ".~l dl);.tU'_Il...),:,I.,_. '-1 ...·:L ',_.'~.I.SL\._Jl .jt.l _«:.1-

l)étc itad :;.')Cl !..: (' i· :_':1-!~1n 1",>'.; 1-\.>~1u isil u::; C2:: t :tble-
cjdos en J~),.~/\., 1.;t'uL_.·""~ ,: ~'; ', ~~ (1~~fa L<~'V
I n\,'UC~.~.J;~t.

C01'J.:;lDLL', ;,~;;O.-Con
el inlorrru: _"'{'J'-!C,;·.i,:,,1,('j '~,¡' 1: '''-; ,,, \ \"~'- ~. _ ", i ) (,. . .. ': L? :,-" t :.~ 1 v e t.J ~.i j i -

~-~iOJ1;.t~j(), C,-)'if1f) C()rl:~·~,~';"¡l~~.j~-;elel C. ~l\....f?:eJ)te
Ml1nl'-'" ,.~1j~,> I~~1)".". -~.:1.:."1' "'\/T~..-,!~-: ..;~1.',r""';·, "~r
'. 'L.-LÁ-&. .•.•...,ll-)v.l (tLn: .., , ....((11,_ •.. :__ ..•.,-,,--l. •••.t;ítr(,..l.-L-l<..uJ.11 d.

.sección del Municipio de Cunduacán, Tab.,
se llt>ró al conocirniento xrue ""1'<';'1-'1"1.-, c.v z. 1 ......•."--. .l. L J ··~tL \..- ••........\. '., lv ••••

93--0)-,OU' I':L' <; ,lc' j ,"'1'; 'r,,", ',L' <':CC"I" '1'1-I~Je's•••••• ..J .••••• t •. _., ,-_ l._·.l.. ..• ....-.• _V .. ' '-' l.e ..· J. J .. ,J

de afectación en vir rud de que el terreno
j::>crtcI'CC,;n.rltC> '1 1"" r c r. '-'-':",J>, 'r Resalía.s; 1·~,.J. e l",-!-,') 'l.--''l.../. ¡-\.ii1.Cl.l.CL )- '<:.'". oc . e:

Morales Conzález. se encuentran incultos
por más de du:.; años COl1::.:ecuUvv; oue
se afect an torr: anclo ("',' .",""" '1'·1,'1"")("1' /.1'1 )0 \"'-'lo.,.- _ ..• ~L.(, _'~¿ ~j.1 .•'., .• _l,· ••...- <..~ ~ VI."-.... ",_.~)

+, b l . i ¡ /] " ?C 1 ' 1 L Fia o ecrno en el Ar ncujo c » de a . ey u-e-
<leral de Reforma Acraria 0"= n 1'1 letra (11'-...•.1. ('l . ?'?_. ••.• (. ..l.'-_\. .....••.1 e •..~...._'.CL ~

ce: " Para COilSCrV2tT la calidad de ina-
rectal-i" la ,-o""'yiprl;, '1' ;'r,;') o 'f."'-'e;(]'~,,••.... .J w} .•._ ¡.,.iI..JJ.,_~.~L_\.t. J. ~_'L_ ~~~<~tll,_•. _l\-,

ra no po drá pCi'rr;2;.nCC~t:c ~·;.L1'¡ cxplo tación
fJor- DJ.ÚS dc: c1(;s ail():'; Cl)ll~;;;C·~~'it'i\~c;sJa J11C-

I10S (l~'L-S CX;.~;(:.'~j-{ C;t;_I~~,:<.tScl~:iucrza mavor que
10 Ü1Tpidan í ¡','ln:;itoriZtml'ntc, va sea en for-
rna parcial o total .. .." illterDr::;t~?do 'V anli-
cado a contrar iun Censu. l-)or ]0 olie dis-
UOIY' lo r¡l', jp 'l'; "',1- "('" {,',' ~.) ' •• '~.' •. ni ,~cl..,,.1 s"'-~__ .'~"'" '. L ..••• _••........' '_/ •• ~~ -' {..{.~v, \... ~'-:_ -lU (J J. l_'~./ '-' ..:.A.,,-1 "-

r'~alaclé1 ar!,teri()rrtlC.nt;~ C{):!. Llll.J. S1~.lDer'fi{.:.i(~
9,3-_i)7 __0r' }_~'-, ' ,-.••. )' e,', ,1j-';¡,;hl ,~,< (1.:_. ~r__ ~ l.,) .'. J. L'. S . , \.---U C'~ 1 ,) 1..... .......{~ S '-.'. 1 ~-' Ll1 .• d ...t '--- ,J
sirruien',' '~-','111"1'" ::;--CiO,' -_nn 'J·,S p".,'" ¡'c'C' '"- lL,- Jl._I..".L l..-t •• --, '•._ \.1 1.:,,,,_ .•• r"'~"~¡'<-" el

pti ~~('(:kJ;;,'L C:"C't) LJ ¡' .~ ~.~=i:;. t~:...~k~ /'í,)l!

1 11(1l1.~:· ~l"ial /\..~2:-i.~.()Ia etc: la L1..icl':V 8- ..(JO-()(j
Has. ~llal-a J.,] '/O';;~l 'L,¡,IJ<',¡l'-' "lU'-'-j'l'ldo '~',í'~S, ." e e _'" J_-, •• ~~ ). ¡ ,--", L •. , ,::, .1J.. C·,.l L C,-.: •..C.-.J

superfic¡e~, ,r t(;~,d ele l S-OO-O'J He,s .. y el
sa1,lo, '~-Je "-'>el·1"1 sel- ,1.-, 7C:; O? 90 u,-,s' - ro- ....-.- y.L . .tC~.,~,'... :.c Li .•......'"-,-'v.<-- .s..~C..., .• ) ....'j .••.....-

ré,Jl. "---~-¡r~~;l.-,{-r):"l,.),~, ··....·'·1... 1 ' '1 ..•.. " ••.....•.•.,t-. V L-C~o,.~ •..'.J 1~.J1.,-) C.•.11l.ICl('() ·PCt.}CIOIlarlO

en farrea colectiva.

CONSIDERANfYJ CUARTO.- Ou.
con los elatos v cc:-,tai'C>:; o ue obran er
el ex oco ientc ,:,)¡\ '" •. ; "-s '~;'r;> resolver

"~.~~'-' .:1 l .'- ~)'".,.I ". ,.• -: ••...;! ~\_·'·-.1 ..· •..·· "".". '--"

~1CC(C>J. \,'.\'2 La }.·.'rl..)c(-;(.i;~n.Cl(J (~:~ Ia solicitud de
dotación (1~:C:ll',CJ,L~ que h~.:(','_~rll---:<~ vecinos
'~~lelívlur.icipio de .n:..~.L,-~C~lll, Tab.i por lo
q:.-:e ._~~. C':G¡-~~;L}i:11ciorlétl
~,,--'l u' r.: v :-)() .ano dé Tabasco
,i, .... ",L,).,,· ,J •.. "c 1, " ". "l,~"" "'1 Ar~~~...~ ,.~·J .. [ ~ l.jf _0 ••.. \..J:..1 It..J,' l ..~,_1.'.'--- ¡","_·JL~.~.lj ••......_.L---- •••..' -

i ;." .~-) 17 e> "" .., ~ ~ :' I ¡ ']' () 11 r:l ¡ "'}(\ r-l F 1 ~' 1..-. -:r·.v F,"",lc[\J L, ,-,.(;::>¡, e _le ",'" ,,' , ~,'.fe:. ~~(,: a Lcye-
,:_.'cr,~; \.,C' F~_c C'l: :~;.~.;' 1 \.-•.1 z c t ,

~,J L<.J F~(; ._._.._~~\ ~--.'i·¿J; ....'[.._ LICfltc la solici-
L~.I.C¡ (/,--. ~.'.1~: .-~(: '1._1 j ),'::¡ r-¡;"C~;C11 .ada ante
el C. G(jb':l'n::l(b~' r it uciorial del Esta-
{lc), f)(,J r C~·\ rn :':'~i._. i j (,i",; ~J 1)01:, 1=~:J() "La 1sl a",
(! ...~.J h,4.,n:.";'~,;", /~:, {·~I;·,i~I-:'·""'Jrl -:;.,,,..,..... -\ ....'., ... 1,,-,
•...,L, .•.. .!.*c ••.~.•...1_,'-''-}..I1v .,.4,, ',_.. _ "._I· ...• l ... <:.1. .•• , .t .:".LJ., 1.\...11. lCl-

''''sc!uCJli/"ll'u (i,nLl'ü del Jéldio de afecta-
<~':')'n J(~r{al r,~"'¡~5USCC'f)tib ele ~~re,·=ta-
Ci(~'!l P¿d'~¡. s;:~t'>;far:cr I~lS necc::t.'iclé..tc!cs agrí-

1:7c:<~ (:'~~ les c~urlp/~2;-,_~in.()~;solic itantes.

'SECUNDG.---Sc dota <.\1poblado "La
Is ia" Municipio de: Cur.duacán, de esta En-
lj(¡~ld Fedcrar iva con una superficie de
'}3 2-···:)0I--~,~z::).,1(.)111d(~:.l~;r3e tcrrC11GS depro-
• ,; "L' ", " i' 'Cl r: t- l'{" '(l[e\,. cla "l'l'~;cad él ~ COl1'lO ..,0'OSl'1.'-t.'~~\·<-- r--¡••.._ ... t .•••... CLLl .••.. (.,.:> s; t._e •.,::') (,t

b
-

i¿lcL:íO cie Hid caliclad , las cuales se dis-
~." ..• !,_:~r)..l -_10 ..-) r- Á::>l r/"{ . ",{.~. '1,C _, ., -' :::)."",.ul, an (,_, acuer uo C.),LO quedo asenta-

do en el COI\ISTD':~~RANDO TE1~CERO de
este Mandamiento.

TERCERO.---Se beneficiarán con la
!l,'j;c:";('!' te dotación Tes campesinos que a
con nuación se mencionan: l.-Pablo
Hernández Mart ínez, 2.-Domingo Zapata
Fére:-~,3.---],:Sús Zapata Palacio 4.-Andrés
Fuen tce:., de la en 1,:->:, .5.-Lu is Mart ínez
I-;'I'i¿.~,~;! 6.--,~/\.¡fc;]"'-::c~ I\'I:.}rti1-1CZ Cus toclio 7.--
f\gtlstir1 C1.1SI.()chc) Conzúlez. 8.--Carl(Js Pé-

'i':'~ ::c:.Ib, 9 ino LÓPéZ Carcía, 10.-
/5.... de los ~:zulr:,s G., 11.-Juan Pal-

ma Córc1O\'é,-,i;: --Isidro León Gómez, 13.
---[\iÍ8fcos lv'arl '::.z LÓl)eZ, 14.-Roberto

les J rez, ¡5.--3 de la Cruz de
D~.c)2'.;, 16 s '~.-:l;.tCS ele la Cruz, 17.-
Ju! 'Yo ca P,j'.'cr:1, j 8,--Tsidrc f\!cntes de

t.-'l Ll ~ 19 c¡'r~":':~nci~)nFri(:"lS l~rías, 20.
--Jo.s(:: T-~'u :~~n't \" :' ¡e L" <." ~ ":. L7, .-: ~ ,-~/\ 1f011S0

, u: ,:0', ~2. LiS:O Fw:.'ntes López,
:)- .--J\1iguel Paimé1 Escobar. 24.-Narciso
Palma EscobéT, 25.--Audomar Palma Es-
cobar, 26,-Audencio PélLna Escobar 27.--
Sebastián C.erno Pé1]rna, 28.-- Santana Ri-
c;;¡rdez Pércz, 29.-Arnulfo Ricardez Ricar-
dez, 30.---JuzÜ! Fuente~; Carrera .

(~;igl1e ?lJ fren1f')
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CUARTO.-Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta para el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-

nital del Estado de Tabasco a los 18 die-
ciocho días del mes de febrero del año de
1977 mil novecientos sen ten ta y siete.

El Gobernador Constitucional del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno del Estado.

LIC. SALVADOR NEME CASTILLO.

Juzgado Mixto de Primera lnst. del OCtClVU

Partido Judicial del Estado. Tcapa, 'Iab.

Edicto

C.C. Ana Ortiz viuda de Predrero,
Lic. Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez,
Salvador Solórzano Bravo,
Donde se encuentren o quienes
sus derechos representen.

Que en el expediente civil número ..
27/977, relativo a Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por An-
gélica May Parra de Sánchez, en contra de
ustedes, con fecha primero del mes y año
en curso, se dictó un auto que a la letra di-
ce:

"Teapa, Tabasco, a primero de Junio
de mil novecientos setenta y siete.-Vis-
tos, por presentada la ocursante, con su
escrito y anexos de cuenta, promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva en contra de los señores Ana Ortiz
viuda de Pedrero, licenciado Eduardo Fe-
rrer Villavicencio, Agustín Ovando Gutié-
rrez y Salvador Solórzano Bravo, quienes
son de domicilio ignorado, con fundamen-
to en los artículos 10., 44, 94, 97, 142, 254,
284, 285, 294 y demás relativos y aplica-
bles del Código de proceder en la materia,
se admite la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, actúese
por duplicado, regístrese en el libro de Go-
bierno y dése aviso de inicio a la Superio-
ridad; apareciendo que los demandados
son de domicilio ignorado, con apoyo en
el artículo 121 fracción II del invocado
ordenamiento jurídico, notifíquese a los
mismos por medio de edictos, los que se
publicarán por tres veces consecutivas de
tres en tres días, en el Periódico Oficial y
diario "Presente", mismo que se editan en

la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, hacién
doseles saber a tales demandados que den
tro del término de treinta días a partir de
la última publicación deben producir su
contestación, corriéndoseles traslado con
las copias simples de la demanda que para
tal fin quedan a su disposición en la Se-
cretaría de es te Tribunal; apercibidos que
de no hacerlo, se les tendrá por presuncio-
nalmcnte confesos de los hechos aducidos
en la demanda, debiéndo además señalar
domicilio en esta ciudad para los efectos
de oír citas y recibir notificaciones, aperci-
bidos q. de no hacerlo, no sé volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca y las úl-
teriores, aún las de carácter personal, les
surtirán efectos por los estrados; téngase
por autorizado para oír y recibir citas y no-
tificaciones a nombre del promovente, al C.
Defensor de Oficio de este Tribunal y co-
mo domicilio la casa marcada con el nú-
mero 108 de la calle José Julián Dueñas de
esta ciudad.-Notifíquese y cúmplace-
Lo proveyó y firma el C. licenciado José M.
Romero Herrerías, Juez Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado.-Doy Fé.-"Rúbrica JM.- Una
firma ilegible.

y para su publicación en el periódico
Oficial, por tres veces consecutivas, expi-
do el presente edicto a los diez días del
mes de junio de mil novecientos setenta y
siete, en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.

C. José Ramos de la Cruz.
3-3
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ft. Ayuntamiento Constttucíonal
Comalcalco, Tabasco, México.

'fi-lD I ~_;-r f.'Ji
A los que el presente vieren:

Que en el Expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el Se-
ñor Víctor Martmez López y Señora Con-
cepción Sánchez Cruz, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do en el fundo legal de la Villa de Tecoluti-
Ha de este municipio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 23 de Junio elc
1977, mil novecientos setenta y siete.-Por
presentado el Señor Víctor Martmez y Se-
ñora Concepción Sánchez Cruz, con su es-
crito y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una super-
ficie de 1,035.84 Mts2., que se encuentra
enclavado dentro del fundo legal de la Vi-
lla de Tecolutilla y que se localiza por los
siguientes linderos: Al Norte, 25.15 Mts.,
veinticinco mentros quince centímetros
con Calle Juárez. Al Sur, 15.45 Mts., quince
metros cuarenta y cinco centímetros con
Calle Hidalgo, Al Este, 51.90 Mts., cincuen
ta y un metros noventa centímetros propie-
dad de la Señora María Dantorié de la Cruz
y Al Oeste 50.65 Mts., cincuenta metros se-
senta y cinco centímetros con propiedad
del Señor Ramiro de los Santos Santos.-
Fórmese expediente y publíquese esta so-
licitud, para conocimiento del público en
general, por edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en los tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo a lo pre-
visto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediendose a los interesados
un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del edicto
para que comparezca a este H. Ayunta-
miento Constitucional de Cornalcalco a de-
ducir los derechos que sobre él antes re-
ferido predio pudiera tener.- Notifíque-
se y Cúmplase.-Así lo acordó y firma el
C. Presidente Municipal de Comalcalco. Lic
Francisco Peralta Burelo, por ante el Se-
cretario Lic. Fernando ArreIlano Escalan-
te que da fé.-Fírma ilegible F. Peralta
Rúbrica.-Finna ilegible.-Rúbricas.

Va. Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del H. Avuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalante.

3-3

EDIC1~U

c. Maura Gerónimo Alvarez:.
Donde se Encuentre:

En el expediente civil ~úmero 66/9~6,
relativo al Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva y Cancelación de Inscripción,
promovido por el C. José Gerónimo Alva-
rez, en contra de Maura Gerónimo Alvarez
y Registrador Público se dictó un auto que
literalmente dice:

Juzzado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado.
Erniliano Zapata, Tabasco. ~ayo cat?rce
de mil novecientos setenta y siete.i-c-Vis to:
la certificación de la Secretaría en donde
aparece que el término concedido ~ l~ par-
te demandada para comparecer a JUICIO a
transcurrido; como lo pide el actor en su
escrito de cuenta de fecha diez de marzo
del presente año, se tiene por acusada la
rebeldía en que incurrió la demandada se-
ñora Maura Gerónimo Alvarez; por pre-
suncionalmente confesa de los hechos con-
tenidos en la demanda que dejó de contes-
tar y se abre el juicio a prueba con su pe-
ríodo de ofrecimiento de pruebas por el
término de diez días fatales para ambas
partes, debiéndose de públicar el presen-
te aúto además de notifícarse en la forma
prevenida por el artículo 616 del Código
de Procedimientos Civiles, por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, el término para ofrecer pruebas em-
pezará a contarse a partir de la .última p~-
blicación que se haga en los edictos. Noti-
Fíquese y Cúmplase.-Así lo proveyó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Rufino Pérez
Alejandro, Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Partido Judicial del Esta-
do, por ante el Secreta:i? Judicial ~rtu:o
Bolivar Díaz. que certifica y da fe.-fIr-
mado.

Lo que transcribo a usted, por vía de
notifícación para su publicación en el Dia-
rio presente y Edicto de la ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco, se dice en el Diario
de Mayor Circulación, por lo que lo expi-
do el presente edicto en la ciudad de Erni-
liana Zapata, Tabasco. a los veintiún días
del mes de junio de mil novecientos seten-
ta y siete.

El Secretario del Juzgado.

Arturo Bolivar Díaz.
2-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ter. Partido Judicial.-· Villahermosa, Tab.

El Ciudadano Licenciado Carlos Ma-
rín Cansigno, Secretario Judicial "D" del
Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil por este Primer Partido Judicial
del Estado:

CERTIFICA:

Que en el expediente civil número ..
107/976, relativo a Divorcio Necesario pro-
movido por IRASEMA DE GUADALUPE
MENA DE MILLER, en contra de CLE-
MENT MILLE II, entre otras constan-
cias se encuentran las siguientes:

SENTENCIA

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, ju-
nio diez de mil novecientos setenta y siete.
-Vistos; para resolver en definitiva en los
aútos que integran el expediente número
107/976, relativo a Juicio ordinario de di-
vorcio necesario, y resultando: 10.-Que
el siete de febrero de mil novecientos se-
tenta y siete, se dice setenta y seis, y ante
este Juzgado compareció la señora Irase-
ma de Guadalupe Mena de Miller, deman-
dando en la vía ordinaria civil y en contra
del señor Clement Miller 1I, de domicilio
ignorado, la disolución del vínculo matri-
monial, fundándose en los siguientes he-
chos: a) .-Que con fecha veinticinco de
Agosto de mil novecientos setenta y dos,
contrajo matrimonio en esta Ciudad de
Villahermosa, con el señor Clement Mi-
ller II y que su domicilio cónyugallo insta-
laron en la calle marcada con el número
77 del Paseo Usumacinta de esta Ciudad de
Villahermosa, lugar en donde vivieron has-
ta el treinta de junio de mil novecientos
setenta y tres, fecha en que sin motivo jus-
tificado su esposo abandonó el hogar. b) .---
Que durante el tiempo que tuvieron rela-
ciones conyugales no procrearon hi ios ni
adquirieron bienes que aportar a la Socie-
dad Cónyugal. c ) .-Que como su esposo se
ausentó del hogar cónyugal y que a pesar

del tiempo transcurrido hasta la fecha de
promoción de su demanda lo ha estado es-
perando para que retorne al mismo, sin
que lo haya hecho, se vé obligada a promo-
ver el juicio de divorcio necesario en con-
tra de su esposo del que se ignora su do-
micilio. A su demanda anexó copia certifi-
cada del acta de matrimonio, deducida de
la partida número 692 del Volumen JII del
Libro de Matrimonios del año mil nove-
cientos setenta y dos, y finalmente, fundó
su demanda en preceptos legales.- 20.-
Que con auto de primero de marzo de mil
novecientos setenta y seis, se dió entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta
y siendo el demandado de domicilio igno-
rado se mandó a emplazar por medio de los
edictos prevenidos por el artículo 121 frac-
ción II último párrafo, del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente del Estado, con-
cediendo el demandado un término de trein
ta días para que compareciera a recoger las
copias del traslado sin q. aparezca de aútos
que haya comparecido, y sin embargo, con
escrito de catorce de mayo de mil novecien-
tos setenta y seis, la actora exhibió los ejem-
plares del Periódico Oficial del Estado y del
Diario Presente, que se editan en esta Ciu-
dad,. en los que aparecen publicados los
edictos correspondientes y con vista de lo
anterior la Secretaría computó el término
haciendo constar que al mismo transcu-
rrió del 10 de abril al 10 de mayo inclusive
del año que se cita, plazo que transcurrió
sin que el demandado haya comparecido
a juicio, por lo que a pedimento de la par-
te actora se le declaró en rebeldía, para los
efectos legales procedentes con acuerdo de
diecinueve de julio de ese mismo año mil
novecientos setenta y seis, con el que se
mandó a abrir el juicio a pruebas con un
término de diez días improrrogables v co-
mún para ambas partes, publicándose dicho
acuerdo por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y correspon-
den a los números 3556 y 3557 de las fe-

e Sigue a la vuel ta j
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chas dieciséis y veinte del mes de octubre
de mil novecientos setenta y seis, término
que concluyó al primero de Noviembre de
mil novecientos setenta v seis.- 30.-Que
con vis ta a la cert ificación de la Secretaría
y el Estado que guardan los presentes aú-
tos. el dos de Ieb rero de mil novecientos
setenta y siete, se procedió a admitir las
p rucbas ofrecidas por la actora y se tuvo
por pcr d ido el derecho de la parte deman-
dada, ab riéndose dilación probatoria por
el térrnino de treinta días, en el que se re-
cibieron el desahogo de la confesional del
señor Ciernen t ;,,¡liller l I, quién habiendo
sido citado legalmente para comparecer no
lo hizo y a qu iéu a solicitud de la interesa-
da se le tuvo por presuncionalmente con [e-

, J 1 .., 1 "1:su, segun acuerno (lC veint.i tres ce t ebrero
de ese rn isrno año: recibiéndose asírnismo.
la testimonia! a cargo de los señores Ju-
vcncio López Morales .y Miguel Alvarez Sa-
lava así como la docurnen tal pública y la
pl~esunciona¡ legal y humana ofrecida por
la actora. Que no habiendo m<:1S pruebas
por desahogar a pedimento de la actora se
man daron poner los au tus a la vista de las
partes para alegatos término que ninguno
de los con tenclierites aprovechó por lo que
con auto ele fecha seis de mayo pasado se
citó a las partes para oír resolución, que
hoy se pronuncia, y.

CONSIDERANDO:

l.-Que es competente este Juzgado
para conocer y fallar en el presente caso
civil, de conformidad con el artículo 155
fracción XII del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado. ~

n.-Que en la especie la actora seño-
ra Iraserna de Guadalupe Mena de Miller,
demandó divorcio necesario en contra de
su esposo el señor Clement Miller l I , fun-
dándose en el abandono elel domicilio eón-
yugal por más de seis meses, sin causa jus-
tificada, y por su parte el demandado no
compareció a juicio, no obstante haber si-
c1u notilicado cn Ta forma cclictal por ser
de domicilio ignorado, con 10 que quedó
establecida la litis.

rIl.-Que la actora, justificó con la co-
pia cer tifícada del acta de matrimonio, de-
ducida de la partida número 692 del volú-
men Il l del Libro de matrimonio de mil

novecientos setenta y dos, que con fecha
veinticinco de agosto de mil novecientos
setenta y dos contrajo matrimonio bajo el
régimen de sociedad cónyugal, con el se-
ñor Clernent Miller II ele Nacionalidad Nor-
teamericana cen autorización de la Secre-
taría de Gobcrnr.c ión a través de la Direc-
ción General ele Población, según oficio nú-
mero 70695 de fecha diecinueve de agosto
de mil novecientos setenta y dos, otorgada
en calidad de tur is ta, al amparo de forma
P.M.S número 3888089, acta que conforme
lo previenen les artículos 320 fracción IV
y 385 del Código de Procedimientos Civi-
les, hace prueba plena corno instrumento
público, habiendo invocado la causal esta-
blecida en la fracción vru del artículo 267
del Código Civil, debe estarse a la fecha que
manifiesta la act ora para cornpu tal' el térmi-
no o sea el treinta de junio de mil novecien-
tos setenta y tres, día en que el demanda-
do abandonó el hogar conyugal. hecho co-
rroborado por la testifical de los señores
Juvencio López Morales y Miguel Alvarez
Salaya, quienes rindieron su testimonio en
diligencia efectuada con fecha cinco de
marzo de mil novecientos setenta y siete,
quienes en forma contexta manifestaron
conocer a los cónyuges y el domicilio con-
yugal así como que el señor. Clement Mi-
ller II abandonó dicho domicilio con fecha
treinta de julio de mil novecientos setenta
y tres, y que durante su vida matrimonial
no procrearon hijos ni adquirieron bie-
nes, prueba que llena los presupuestos del
artículo 395 del Código de Procedimientos
Civiles, puesto que ambos testigos fueron
uniformes en sus dichos, conviniendo en la
substancia y en los accidentes del acto que
refirieron. Además, obra en autos la decla-
ración de confeso hecha el demandado por
no haber comparecido a juicio, la que solo
constituye una presunción que admite
prueba en contrario. pero lo que se encuen-
tra robustecida por la testimonial rendida
por los señores Juvencio López Morales y
Miguel Alvarez Salaya, por lo que debe te-
nerse por cierto el abandono del hogar con-
yugal establecido en Paseo Usumacinta nú-
mero 77 de esta Ciudad: ya que no obra
prueba en contrario de que tal domicilio
no sea precisamente el que hace, o se hace
saber es el domicilio conyugal. En conse-
cuencia, es de es timarse que han quedado
just ifícados los elementos, así como los

(Sigue al frente)
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supuestos ló.zicos v jurtdicos requeridos
por el O la "'::¡L';<'~'Cl] 1" c,,:" 01':' el L(\(F'r convu-..•. ••..•....•..•...:'-t •.. "- -.J ,••.• A.. '-.1 ~•.. _' -- - ~ JbC1,. '-.- _.1 J

gal existió en el momento de la separación,
la que se efectuó el trien t a de julio de mil
novecientos setenta y tres. y siendo que la
demanda se pr o.novió hasí.a rnil novecicn-
tos setenta v St:IS. el lar.so «visto Dar la
ley para el alojarnicntode la \'i'Jie!iclc~ debe
tenerse por cont ín.ro y por t ranscur rido )
que la falta dcjust ificación ele tal abando-
11() cx is te ~r h:J. cxist id·~) ~-l I~J dcl perío-

do mencionado, r~.1(~ISninguna circunst an-
cia 11,1 ven ido 8. ju:c t ificar la separación in-
vocad a. Por L') t ,J j) í.o, d_:"~be CO!l:~~C{Jcr se e j
divorcio necesario solicitado por la señorn
IraSC1Tl¿t G-U~t\J:_L!LqJ'-' .a L~.L :\'111 ,::Ui-:-

donando al SL Clernct )o",1¡!lcr 11, a la disolu-
cióri clct vínculo !"~~~at!'ir:lcrlial,con preven-
cien (¡el Art . ~2 cid Cígu civil en caso de
q el corivuzc cui oable aun ocrrnanezca en pj• v .•.~.. e"'" -~~ i·........... ""--- . .1 ..• t \...-J. .. I._<....l~'-'~.-'L-(.:L. 1 ~.,,-

País. Por ot ra 'c)artc, J/ curl;)L .....udo de a~I{{JS

que el mismo tenía calidad de tur ist a de
nacionalidad norteamericana, amparado
por el permiso F.évL 5 número 3888089. ex-
'pedido por la Secretaría de Gobernación,
con apoyo en el artículo 72, ~;egúnclo pa-
rrafo de la Ley General c1;~ Pob lación, co-
muníquesele ~ la S('(~r(~t8rÍ1 c!e Goherna-
ción, a través de b. Dir,~ccióil General de
Población, con domicilio en Bucarcli Nú-
mero 99 de México D.F., el cambio de es-
tado civil del señor Clcmentl\vli1ler II, lo
que deberá hacerse dentro ele los siguien-
tes cinco días a la fecha en que quede fir-
me esta resolución, la que deberá notifi-
carse en los términos del artículo 618 del
Código de Procedimientos Civiles del Esta-
do. Remitiendo asimismo, en su oportuni-
dad las copias certificadas prevenidas por
el artículo 291 del Cócliszo Substantivo de
la 1\1é,teria. ~

Por lo expues: o v fundado, es ele re-
solverse y se:

RESUELVE:

Pr imero.c-Tla precedido la vía.

Segundo.c-T.a actor» probó su acción
., ".1 L~1..:'.- •.-.,;".j·1:11L'·1,.1,-O '.!-,,(' , ..".}- .•... ',.' - r ..::.... .....~ .... _ _ eU.l iJ J ;.., !.. - ~.'i_ >_) ~1 .: Lií e ;t) .

Tercero.- Se declara disuelto el
vinculo matrimonial existente entre el se-
ñor Clament Miiler Ir v la señora Irasema
Guadalupe Mena de- Miller, quedando
ésta libre para contraer nuevo matrimo-

nía, pero el demandado no podrá hacerlo
sino pasados dos años desde la fecha en
C)He cause ejecutoria esta resolución, por
ser cónyuge culpable y además por ser ex-
t ranjero deberá quedar sujeto 3. lo que la
Ley Ccr.cral de Población establezca al res-
pecio.

Cl;ZL"lu.-Curnuníqueselc a la Secreta-
t .a ck Gobcrnac.óri, a través de ti Direc-
ción, con dornici lío en F.ucarcl¡ nú t-iero 99
de [v1(:xicu D.F., el cambio Lk estado civil
cid S,:ÚCf CknKnt\I' llcr 11, remitiéndole
tcst imoriio de la prc.scntc resolución, así
corno tos (L~ltO.S (te :<:_\ rc:.;i.st:-'J ele cx tranje-
;'1), el :l~i() ti· i ; , ,-() dÜ1S siE:uicntes a
que hava causado c iecutor ia e~:ta resolu-
ción.

Ouinto.c-vHabiendo incurrido en re-
lddia el dcrnaudado, not iliquese esta re-
solución en los términos que ordene el ar-
ticulo 618 del Código de Procedimientos
Civiles y cuando cause estado esta senten-
cia ejecútese como lo ordena el artículo
623 del misrno ordenamiento procesal.

SEXTO.--En su oportunidad remítan-
se 1<.1:; copias certificadas prevenidas Dar el
artículo 291 del Código Substantivo' Civil.

Notifíquese personalmente a la acto-
ra y al demandado en los términos ordena-
dos en el resolutivo quinto.- Cúmplase.

Así, definitivamente juzgando, lo man-
do y firma el Ciudadano Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil, por este; Pri-
mer Partido Judicial del Estado Licencia-
do Merlín Narváez Suárez, por ante el Se-
cr etario Judicial "D" licenciado Carlos Ma-
rín Cansigno quien autoriza .Yda fé.-Dos
firmas ilegibles.--Seguidamente se fijó a
la centencia.-- Conste.- Una Rúbrica.

A petición de parte interesada expido
la presente copia ccrt.ifícada constante de
tres fojas úl tiles misma que firmó selló y
rubricó él jos veintidós días del mes de ju-
nio d~::mil novecientos setenta v siete, en
h e dad dr- Vi l lahe r . Ca: :t~l del Etr;.••. [,.1. L •• __ •.• <c.¡,_.lT:osa, ·aOl (1 •• S-
tado de Tabasco.

El Secretario Judicial "D"
Lic. Carlos Marín Cansigno.

2-2
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Juzgado Mixto de lra. Instancia del :1-,),
Part ido Judicial del Edu,·CLl[1c.lLl;,t;_·{¡~, Tab.

~ - e Tt...." ~Sra. lljan~ya 1.••.U1Z (¿LlJ':l'O üC'

Donde se encuentre.

En el cxncd ienre ,,;,,¡i >I /'']77 rclativo--'J.~ -__,,-!j\..- __< !',-, "-_·í,' _ .•. ~_j, ~ ., ~.I_'" _. ,

al Juicio Ordinario de Prcscripció n Posi-
tiva, promovido por Robcrro iü,l/ Q.'cro,
cn. contra de. Mi.reya Ruiz o...icro dé: i!.rJme::,:
existen los stsnueru es "'''F'''''''',- ,-',1(' '\ ;"-'re; l..•.••..•. '-..--"- " •.... ......, i:::: - 11 ~..,./.._) ~l'-'L~\..,l. lJ.~~._) ~-i'_1,.....-' .l. ••... ~~ l...~l

rnen te dicen:
Juzgado Mixto de ~;l;;\.:;-.t L\:.LUL ;,.

del Cuarto Part.ido Judicial de! E>:Ul .
Cunduacán, Tabasco. Enero cLec;),,,, e eL,'
Mil noveciento., ;-;ctfDL,t v',; rc.-.--V¡ t o ,
por presentado el señor R¿bc¡:LO iz CLlé:-
I'O C"'Jl <;1¡ "'" C rito "('1 1"'''' ':: "in 1t ",' V ¡¡-, IJ ~/ _1 ,"-,.J ,,¡ , ..• \...- -JI .1_(.,_ -,."" •..••.¡.- - --'.' ~i .'<

mentas que acompaña, sei):~L)¡¡du el dOH1i-
cilio marcado con el numero 20.3 de h C21l:.'
Tacubaya de esta Pohlación, ,tuiUr!;:~d1do
para oír y recibir notificaciones al Licen-
ciado Francisco Casanova Cruz, P;'Ujl10\ len
do en contra ~c. ~1ireya Rui7; Qu,<'o d~~G/(~-
!11eZ con domicilio en la calle O~·j":1!~~C~()u~)
f . . V···.:I 1 (~' 1 J'raccionarnrento rrgmia ce .a ~lu>aCl lit:
Veracruz, Veracruz, y Director del Regis-
tro Público de la Propiedad y del CÜ;}1cr-

CÍo de Villaherrnosa, Tabasco, de la Prime-
ra la prescripción positiva del predio nú-
mero 13 de la Calle Juárez de esta Ciudad
y del segundo la cancelación de la nota de
registro del predio número 225 del libro
de entradas de documentos públicos folio
92 del libro de entradas de documentos
públicos folio 92 del libro de Mayor volu-
men 9 con apoyo en los art ículos 109, 110,
113,254,255 del Código de Procedimientos
civiles, 790, 794, 795, 798, 802, 803, 824,
826, 1135, 1136, 1137, 1138 v relativos del
Código Civil, 33 de la Ley Orgánica del Po-
cler Judicial, fórmese expediente por dupli-
cado, inscríbase en el libro ele gobierno, ba-
jo el número que le corresponde dése el
aviso de su inicio al superior, se da eni ra-
da a la demanda en la vía y fC)r;T1Zl. propues-
ta, y como los demandados tienen su dor.ri-
cilio lucra de 12 j ur isd icción ek est,' mi-
cipio, ernplaccse a la primera, corr iendose
traslado con las copias simples para que
conteste en un término de nueve días más
cinco por razón de distancia, y al segundo
también para que conteste en un término
de nueve días más tres por razón de la dis-
tancia, remitiéndose los exhortos corres-

pondicntes los e ue ser n turnados por con-
dueto ] . T ,':':;l:Ií:\ SUiJL'l~Ur de Justi-
Ci.~1 c~c los :u;; correspondientes, y en

• ...··'I,l;:l·,.u' ;'pl ~IrofcsionistaCllali~() ~:: ; _l- ;0' .U.. ,,-.1.d.". ·~\.~_,t l/,l ,"-,~.",-,,-._ ~_'--"

ser.alado ""r',,~ "!1(' debe acornpa-.';~_, .•.1..{_~ "-I· ) 1""'-"'-'\ 0-' __j _~__ l· •..•...••••. u.....

ñar..e ,._lU': (tl io:.' ten.linos del ar-
; 1''; \"¡'Lc; de L_:Ley Regla-

l'~.! '-"_:)~,(-)~;<: .:) - :: o"de la cons
:.¡ ".- ,', i-, ' ; ," ,. -- r,TO' él' fí-~_~e jr~~ ~",...•.....•;}Ll'-...J.ij,--,._t-. ..0-"1. L

Y fir-
un Ló-

tI .uc.on
(J L~2,:~(_:~

lI'}a. (;t

¡_-~~ :_r:~'~;'~j'2C:la,por
""',:'.';() Tara-

~--- __T :,1:;~~~::-~:elo
1': (.-:;~ :.1 ri.f) 1:)a r-

'L, ~-:~_¡U~1~~~'Ú]1,Ta-
'l ~-i(;~,<./:ic.lltOS

.,;,:, ,~;-cya Ruiz
to en vir-

·Je Primera
-.d ·.'L~"·,/~cI-;:'lcrLtZi Vcr.. la

::¿l en el domicilio
.: ~,~'~l"-~ 1-":':",:cclorlZ'~r11ien-
t-: S,:~~SC~lt;-,.~',Ir cinco (le ZlClLICI

iu.,s~J.c, C()¡1]:C) se j)~ c.íe y curl ¿l_'~)()~/oen c( ar-
i,(Cldc; J,~j '.1+ /jiJ I ~l;.-~ t't\digo cL~ Pro-
e•.-d i~T1.icrl t o~; (~i\'~J '~~: ;.~ ti ()t 'iFi'~lucse .el. 1?rcseri-
te acuerdo corno el ::lULO ele nucro a la
demandada r-or medio c'e Edictos, que se
uublicarán '~'-1,·tT·'"",: ""'1''''<;' ("''l tres días enr .1. '-'<-\..I_l-~.!,'. ',';',~-.l_ .J , •..-,y ,,'-' •.~'-- •...) ~.;.. . •..., l........... ..•.

el Periódico ¡Jficial y en el Diario Presente
o uc se ita el 1:.', Ciud:J(~ de Vil laherrnosa,
r", l' • 1 1 1 -1 •l;:,uasco, J1ac"~nJOlC sar.er que ceben pre-
sentarse dentro de un término que no ba-
iará de quince e {a" ni excederá de sesenta
'.::, _1. :1:\ '-'1,~r~:-.(--'~~.:~,~~':.-~~.-_:-"-1~~' :,~~'.' el ~ ~-'~ ~ sla d
J qLJ:~ .",'~,C"""'L,' srmpies p:..ra ·~1 LIa" <X~ o
:;1 8. su c1isrJ¡:)': C11 1,1 5,ecret3ría ele
e:3Lc ,}uz.G~lcl{)<-~ t-·Jc,tifferucse )' cl..Ilnplase.-
Así IíJ T~.~-'()~/¡~~'J{) ;jr;-n '~l Licenciado José
Natividad López, Juez Mixto de Pr i-
-no"',' T,'1C't.,·-('l." "'C')I" ant: ('1- ~~::"cre'lal'i()Ju-l':"/.\~~J (.'\' J.:.. Jcv{.--<-.'_l .•..~J::.~, ;1 . •••. .1..•• '--' -' ,_ ..•.'~,..;. L. \..

die.al j\Il~J.¿letc)I\:r~~:cen8 l<..uiz . que cert í-

('" r sre... .

;:c.;},:b':,c::lci',)rl nor tres veces
, '1 - . ---....~-...- .',':~-t, ,',,""'.,' ,'~ :,-.1'1 i, ~.,"'e.<:::; •.. ~"1" '.'~, Cl1 ,r: 1 uJ. c-L.\,1. .... ;{>, .. ~:...;_ '..:..~:._, __ ~. _.~--' _ . .J .•• _~

iC" ...Ó ~~~~ 1" . E~~\'r;:c1()el T'rc-
:) ::::'1. t ~-," r., 'T~11){1SCO.

A lostrece dL': e.el mes de Junio de mil no-
vecientos setenta y siete.

El Secre tario del Juzgado.

Anacleto Taracena Ruiz.
3 ---- 2
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Juzgado Mixto de 1ra. Inst. Quinto Partido

Judicial del Estado -- Cornalcalco Tao.

_''--''~'ii',~:r:(l~~':'''J C::"":~~',l'~l :"-~,;cJ1 se er.cuentran
. ""',.

una.: CC;Il:;t¿~nl";';_,J:~ll~lC ,~~ la J:.-:~rD (' :(.~en:

; 'C~:")(~Tl t :.¡, ~,~:.) el .'(-~'~',,:)!_ FJ~~~I? x \la-
lcnzuclaHcrnándcz, C'-JIl su C'~·~'.-~ri-~·(Jetc CL1Cll.-

t a anexos ~l C{Y;!=~---.S sir -il"J ::~ Ll{~-"~acompaña,
F{Jl'nlL11aIlc1{) Ju icio ')j"' Iinar io, -L;~\:~._~r¡,~i() Ne-
ccsario. contra su c();.-:\' ·'{c.::).:~.(IQ ;'{.:..lcz.,
(!e Va~cnZt',(,¡é)" C]U >T' t:;'!W su c1U·"ici)jD en la
CJJlc Gregor io rIénd~::z "!' iJ de F:l)'8,i;;u, Tab.,
~---(:O!1 flu_l;J~L~I"i;-~-n~() Cl-t It:s Zd.-tÍCpJ()S 254,
:..):) , del C~;l)(l~:_~()\j~~);J¡' ~(_·-:-l~.~_}_; ~,-_.l\'ll~~_:~..,
" 28? ,.1"1 '~/;I'. ro"., 1 ,1 1:' _ rz, d,-," v.orugo \~~'. el, crn rDCla a a
demanda en l~l vía J" Iorrna propuesta: \.:~I1

consecuencia Fórmese cx;~edi2n¿e inscriba-
se en el libro de gobierno bajo el número
q. le corresponda, dese aviso a la superiori-
dad de su inicio y vis;a 21 r\l~n¡::;terioPúbli-
ca para su intervención que por ley le co-
rreponde ... "Acuerdo:" .., F6li:~Valenzuela
Hernández. por mis propios derechos, pro-
moviendo en el juicio arriba mencionado,
COl1 el ele1)_~clc:respeto a ti s t~;(l digo: Apare-
ce en autos que fué d cvuelto p\_~r:d C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo se-
gundo Partido .Iudic.al del Estado .. de b
ciudad de ?:'-lT:~rS()T;) , el exhorto oue
se dirigió a dicho func10m'l"io 'Jara emula-
zar '> l:~~demandada <"1 le> 0aC0, :<T,'l·,Yl 410' de', .'- ~l U .1 ~t.:.:t. <: \.-~c.!- '-.1. .,;;;.\.'-' ...)( ....• _"l .. _"'-...... ..••.

la calle Gregorio MÓ1]d·~'z de dicha ciudad,
por ser el cLJllicilio de los padres de la
misma '1 a do"+" t enía coriocimiento S"
e'~r-"('~'J1'tl'-;"lt-'~i' ') 1 ;:;1'~~":-:~-1"~e';"-¡""~r' ]·{)"Jel-l'a"

_,' .-"....- (.'_)L. '_.1. ..•... I vl. __,l.1. .. 1:" ._.~t'-l·,-./ 1 C-

nifcstó C{l.~eno \,-ia .,,-~)ahf -: t-;,.1 ~'("::_L)_e.en0
ci m j!.~r:t() don :,~._:::-.: {:;_-;C::')~i ~l"~_f()l'-

111~J_:~()l1asf le In2.nif,:~:;té a ~_1:~:1J"~·;jer: mi rli-
1[", '1' -verso c.e recria e ce mayo oc cornente ano

que mi esposa Yolanda I{'''rrdlT"'Jez de Va-
lcnzuela se encontrr.ba viviendo en la ca-
He Niños HeTeos Núm. 174 c~(':1J. colonia
Atasta de Serra en la ciudad de Villaher-

mosa, Tab., haciendo constar el actuario
que' también aHi se mandó exhortó, obran-
do en autos devuelto por el C. Juez lo, de
lo e \il el,: l~',Ctldad de Villahcrrnosa, Tab.,

iCl~.~:U ;::>,'1:;L~'- el c. Actuario q ue dicha
ne"]-S()-'" T,V' j';' , ",', l'l' ",,1' ,-L" ..nici lio -- PorÍ' .' ~ 1 Lc.L _J..tJ • .a.\' ',-, )'~. __ , t ~ ,_''-' <.-L'- ..• L11. '-'! •

todo 10 anterior se desprende que mi cspo-
';él 1,'< ck: domicilio iunorado. pues no obs-
1 <'-j"'. de las pesquisas que he hecho para
~~\e:i~.iu.l· su paraJ(:~r'()no lo he iogrado.--En-
~n':"((':'(',ri'1 en el uresente caso el ernpla-

.".~.·)·);"nl:',' nr'((')(,:~('l(~ 1,~'~ce:rlol 1)0<1: edictos ~lO<--
~.Jl.'l~_¡_.\-.-i! __ \..... ¡-.~ -__ -..."_.1...., _...... j t ~~ '-

mando '':11 coris ide ración 1<:1 disposición de la
í'c8cción II del artículo 121 del Código de
¡Cj(¡ccdi"-;liz:ntos Civiles del Estado vigente,
por lo que estoy solicitando de usted se or-
dene la expedición de los edictos respectivos
nara su debida publicación corno dispone la
L,jlCi'!)i' III dél mencionado artículo le-
gal..;" Acuerdo: A sus autos escrito dI.:' cuen
la, ce.no solicita el prornovente Féléix Va-
Ienzucla Hernández apareciendo la deman-
dada con domicilio ignorado, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 121
fracción II del Código de Procedimientos
civiles hagase la Notificación de empla-
zamiento por medio de Edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días,
en los Periódicos Oficial del Estado" y otro
de mavor circulación de la Ciudad de Villa-
hermosa, haciendole saber que deberá de
comparecer a juicio en un término que no
bajará de quince días ni excederá de trein-
ta C'Jn el auercib imien to de ley, quedando
las copias de traslado a su disposición en
la Secretaría ele este Juzgado ... r r

Lo que notifico a Usted por medio de
Edictos en vía de notificación, nara su co-
nccimientos v fines legales. .

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de la Mesa Civil.

C.\LCIDES MENDOZA ZURITA.
3--1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco.

~. ·L·' ~ <l... ' ';' "
;t" . JI' A ••. t

A los que el presente vieren:

Que en el exoediente formado con mo-
tivo de la solicit~d presentada por el Señor
Romeo Madrigal Chablé, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do en el fundo legal de la Villa de Tecolut i-
11a de este Municipio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Cornalcalco, T'ab., a 2 ¡ de' Junio de
1977, mil novccicn tos seten t a y sictc.-- Por
presentado el señor Romeo Tv1,'drigai
ra1es, con su escr'i to de cuenta y plano ane-
XO, solicitando al H. Ayuntarn icn to aútor i-
zación para enajenar a su favor un Predio
Municinal C"J'] 11q

;::· superficie 2V"..... _. r - ~ e ...._ - 11.A. u. \...~.l. .• 1 ___..- .....,v .

Mts2., CjUC Se encuentra enclavado den tr o
del Cundo lega! ele la VWa de TecoluLíila y
que se !OGdiL~" PUl' los slEuicntcs linderos:
Al Norte, lO:OO'LVlts., dié~ met ros con pro
piedad del Sr. Jacinto de la Cruz. Al Sur,
10:00 Mts., diéz metros con la calle l\1iguel
Hidalgo, Al ESLe, 23:0ü 1\11s., veintit res me-
tros con propiedad del Sr. Wagner de la
Cruz 1-".,y Al Oeste, 23:00 Mt.s., veiriritrcs me-
tros con propiedad del Sr. Fclip« Nery de la
C ~~ F - ".' l-ruz 1-' .--orrnese expertren re y puuuqucsc
esta solicitud, para conocimiento del púb li-
-::0 en general, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdoa lo pre-
visto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediéndose a los interesados un
plazo de 30 días contados a partir de la fe-
cha de la última publicación del Edicto )J')
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Cornalcalco ;:1 deducir los
derechos que sobre el antes referido pre-
dio pudieran tener.- Not ifíquese y curnpla-
sc.-Así lo acordó y firma el C. Presidente
l''/iunicipal de Cornalcalco. Lic. Francisco Pe-
ralta Burelo, por ente el Secretario Lic. Fer-
nando Arellano Escalante, que da L.s.--~ir-
11'3. iicgib~e F. Peralta Rúhrica.--Finna ile
gible.-Rúbrica.

Fi Prc;idcnte Iviun.icj~yd.
LIC. FRANC!§CO PERALTA Buru~tO.

El Secretario cid H. Avunt arnicnto.
Lic. Fernando Arellano Escalan te.

? -- 1

Juzgado Mixto de Ira, Inst. Quinto Partido

Judicial del Estado.- Comalcalco, Tab.

c. I"ir~_til~-,.t:IG J;lJ;eZ Orueta,
1)c~t~de;~~;..:;Er.cuentre.

En el cxp\..dicí1lt: ci vi l rrúrnero 114/977,
rclativo 'C; Jlic!u Ordinario. Prescripción

", -,~,,,( ir> '~I'" ~!'l"'·í~l Herriández! ',).~~:,\í.l !.~_ ,,'-....J'_.',-_,_., ~-,,--, __ .b ._l.i.~_ ..•.. \.......l- O.."~

¡'.'Cil,'."Li '..\..'·~r:l usted, con fecha 20 de
"-~;_.,! L':': ;-:'~._'_'_'~;~~¡'-;l-:_;2,('<) :-;C ciictó un auto que
a la ktT¿l die,.::

, .... CO)} díc·.:co, Tabasco. Abr il 20
\\..'¡i1l'.:.' de L,;! ;¡ Novecientos Setenta y
''::;,,(> __~_' '~~(',' ,. """,<) s~·(·nid: de' acuerdo'--_';,c. '--'~.. _ - L ',..../, ~' L Ic, • { ~ \ - '. 0'- .L .' _l.. ""/' ._ o/ ( "-' ••••

(')!; el, P,j',':.<J !¡U~' el artículo 265 dos-
cien t os ~:C-.:~;__1Cí'} ~>' cir.co clcl Código ele Pro-

U'l';;c,-,W; (:·.i\:~.(:1] relación con el 616
:,(:'¡scj~nLu,; (Lcc:~;é¡; de la misma Ley, se
I¡elle ror ~icu:·ncL).la Rebeldía en que incu-
(,'ió el dCrné')i(.:,do Manuel Górnez Orueta
v en (~~_?n~_;~_\CL¿Crcia tc:.la.3 las notificaciones
\..j el'..: el~~!( ,:u:',',:c1c'; en lo sucesivo, aún
1··~J·· de C·;'l'·'·(!'L'I' nerscnal le' surtirán sus\,..• ,') _~-__ .-t. L '-' •...~. ,~_. ~~ _ ~_ •.. •..

¿CcLUS por lis ;a ..11..:acuerdo y Estrados del
Juzga¿o.-- COI fUlJchmcnto en lo dispues-
t o por el r.rt.iculo 284 doscientos ochenta y
cuatro de 1,\ Ley Adjetiva civil se abre el pe-
,< 'n (.1(, o.irr"·;l'¡""'~t'Q (lo 'C)"U(J1U"';:;s de 10, ~-__.. ~._ ...1..•.....•, .• 1_1" .....1.l'- \.... 1J-'-,\..-l.. v

diez días comunes a las partes y en los tér-
", J' '1",'" '~C'" !.) .:i ':".·U· esto por el ':> rt ículo 618jt.>"'.. \~.,_) ;' -1 .J.. •••.•• -~'-'f .• t.--jt J _ •••....u _.""

de la Ley antes mencionadas, públiquese
este auto por (lOS veces consecutivas en el
Per-iódico Oficial del Estado, se tiene la
1;8rtc~actora por ofreciendo sus pruebas
L}.scue se T1'8.11dzU1 z~[!reg{.:r(a Jos 2.LltOS, pa
fa tornarlas en cuent8. en su oportunidad.
¡:'T ()1 ;:-:; n 'lnt.~,-::Jo ..,7 (....,'"'! ¡'1 -;...1~SD "
~_"'- __~ c. <-~_.L. •••_; t .~J'~_) ~, •. ~. .J. ~/;.(~\. "-' •••••

Lo que notifico a usted por medio del
;)i~C;;~C~-lLc_Ect¡~~:t/=f::1 ¡:'¡.l. c~c notificación pa-
:-., ~" "'·1"": :-.,:( '1") V Fines Iecales'. •.. ~ ._J L~ '-/ '.--"_ . '. ) ... 1 ~ "" ',. \. ". .,' ., ..•.! ' -...--'. A ••••• - e ~'- '..-''. .

}\ 1Cl-~ t arncn te.
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